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RESOLUCIÓN N° 031 DEL 29 DE ENERO DE 2024

LA SLC RUTARIA PRIVADA DLL DKPART AML NTO  1>L «OLIVAR

Kn uso de sus competencias legales, especialmente las atribuidas por la Ley 8 o de 1993,Ley 1150 de 1 
2007, Decreto 1082 de 2013, Decreto 092 de 2017 y en especial lo contemplado en el Decreto No. 49 
del 19 de Lucro de 2024. expedido por e! señor Gobernador de Bolívar.

CONSIDKRANDO:

Que el Departamento di1 Bolívar a través de su Secretaría Privada, en desarrollo de sus competencias legales y 
constitucionales, y atendiendo a las nietas y programas de su Plan de Desarrollo, determino la necesidad de 
satisfacer unas necesidades socioeconómicas de la población campesina bolivarense vulnerable' a través de la 
ejecución del provecto denominado IDKSARROLLO KSTRATKGIA l)lí KORTALKCIMI L\TO l)h 
ACCIONKS mí DIÁLOGO Y ACCIÓN PARA CONSOLIDAR LA RIÍI) DKPARTAM KNTAL 
ARTICULADA CON C.OIÍIKRNO NACIONAL COMO HKKRAMIKNTA VITAL I)K DIíSARROLLO Y 
líIKNKSTAR PARA LOS CIUDADANOS.

Que en cumplimiento de tal propósito y atendiendo a las disposiciones de la Constitución Política Nacional, la 
Ley 489 de 1998 y el decreto 092 de 2.027, la Secretaria Agricultura y Desarrollo Kural adelantó todos los trámites, 
aetnaciones v eslodios necesarios para estructural' los documentos del proceso señalando en los ellos unas reglas 
claras y justas 411c les permil ieran a los interesados, participar de forma libre y acorde con los pri ocluios do sana 
competencia.

Que con el propósito de poteneializar los resultados de las metas propuestas, la Secretaría de Privada, consideró 
oportuno adelantar un proceso competitivo de régimen especial, invitando a las KSAL interesadas a aportar 
recursos económicos para la ejecución del proyecto, el cual tiene como fin último fomentar la participación 
directa de las organizaciones privadas v de la comunidad en las decisiones que los afectan, que para el caso es el 
desarrollo de un evento en el cual diferentes actores públicos v privados, conlleven en el intercambio de 
conocimientos e ideas para la construcción de una propuesta de gobernanza en pro de la construcción de un 
territorio en el que el prime la dignidad humana, el orden y la justicia.

Que de acuerdo con los estudios de mercado, a indi sis del sector y estudios previos, el presupuesto rst i mudo que 
podría aportar el Departamento para alcanzar los objetivos, sería de 0(4 IOCI LNTOS Mll.LONT'.S DH PKSOS 
M/ (T b  (StSoa.OdD.aan). Para tales electos, en cumplimiento de los principios de responsabilidad v el principio 
de Universalidad señalado en el artículo 13 del decreto 111 de 1996, que establece: Id presupuesto contendré) la 
totahdatI de ios (¡asios públicos c¡ue se espere realizar durante la vigencia fiscal  respectiva. Un consecuencia 
ninguna autoridad podrá efectuar gastos públicas, erogaciones con cargo al tesoro o transferir crédito 
alguno, que no figuren en el presupuesta,  el Departamento garantizó la existencia di1 una apropiación 
presupuesta! sulieieule y disponible, para cubrir los costos máximos de la ejecución contractual, amparada en 
la siguiente disponibilidad prcsupueslal:

| CDI*N° Lecha de CDP Valor del certificado de i
j j disponibilidad presupuesta]
j 202400022 23/01/2024 i Vnior: 800.000.000,00 ¡

Que e! proceso contractual se adelantó en la plataforma transaceional SKCOP II bajo la modalidad 
de PKOCLSO COMPL44T 1VO, conforme lo contemplado en el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 y 
artículo p del Decreto 092 de! 27, de enero de 2017. por medio tiel cual se expide ei Decreto pnrcl cual 
se reglnmenla la eonlralaeión con entidades privadas sin ánimo de lucro.

Que, en consideración de lo ya expuesto, se elaboró invitación Pública No. KL-LSAL SP 002024, la 
cual lúe publicada el 23 de Lucro de 2024 en la Página web de la Agencia Nacional de Contratación 
Publica, u_'>nc,ci}!()!!ib!([co!npr<i.(joy,cp, con el fin que los posibles oferentes reaíi/.snn observaciones 
a la un nación publica y lucran participes de la misma.

()ue. dentio del ero negra mu del proceso, se estableció lecha límite pata realizar observaciones a! 
documento defimt ivn proceso competitivo hasta el día 24 de leñero de 20:14. en el cual se presentaron 
observaciones a través de la plataforma de’i SI'COI* II v las mismas fueron resueltas.

í .) I
*\ i

1 ei cierre dad proceso se produjo e! día 23 de octubre de 2023 a las 04:00 !,.iYi Iioíi legal 
idílica de ( ’otombía, en el portai únicode contratación SKCOP 11, recibiéndose una propuesl

a
a asi:

£
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í_' DE OFERTA

Que im;i ve/. realizadas las respectivas evaluaciones-Jurídica, Técnica, Financiera y Kconomica; el día 
ugdc Knerode. 2024, fue publicado el informe preliminar de evaluación de laoíertayse le dio traslado 
con el siguiente resultado:

r i i o m x n x  n

i j i - V N n A n o N  c o r  k i . ni i :ni  .s í \ k ni-: i .a
ÍLAM [ [ .[A LL  nKRORTK (.A LUI ¡Í ’ACIOX Y
I.A S A I . n o  KX
COLOMBIA

iíkqiusitos
JURIDICOS 

IIAIÍII.I I AN I i:s

l íwj ia sr ros  ni:
ÍXDICADORKS 
OI' IDOXIUOAO

K C p m s n o s  nu
IXDICADORKS 
OI' Kl KIIKNCIA

i' k o c c k n t a
KCOXÓMICA

XO HÁBIL HABIL I IÁ B I I I IABil .
I

Que, durante el traslado del informe preliminar, no se presentaron observación al mismo y se: 
presentaron documentos para subsanar aquello evaluado como no hábil.

Kn consecuencia, se procedió a real i/.a r el Informe definitivo de evaluación -Jurídica, 'lee nica, 
Financiera y Feonómica, publicado el día 26 de enero de 2024, en la página transaceional SKCOPII: 
donde la verificación y calificación del comité evaluador ciio el siguiente insultado:

UKOI'OXKXTK
k k q c i s i t o s
j u r í d i c o s

IIAlíim AXTKS

R c p c i s i r o s  ok i rkquini  ros nr. ckoim knta 
i n d i c a d o r k s  m;; i x i m iadorkn ok k c o x o .mtca

lOOXiaOAl) ¡ K.KICJKXCIA

V u x d a c i o x  r o a  1:1. b i k x l s t a k  nr: l a !
CAMILLA !•',[. DKCOKTK LA Li H ILACION Y LAl
S A L U D  UN ! IIABII
C O L O M B IA  i

H ÁBIL HÁBIL IIABII

F.n este orden de ideas, atendiendo a la oferta presentada por el proponente en el que acepta y 
manifiesta conocer las condiciones del presente proceso de contratación, el comité evaluador 
recomendó al Ordenador del Gasto realizar la adjudicación del Procoso Competitivo No. RK-KSAL- 
SP 012021 al proponenle FUNDACION POR FU BIENESTAR 1)F LA FAMILIA EL 
DEPORTE LA EDUCACION V LA SAL UD FN C OL OM BIA  -  FUNDACIÓN FADF.S 
COLOMBIA,  identificado con Nil. 901.046.094-9, representado legalmente por la señora SICKI1) 
SOI),ANA' bKRDUGO ARRIKTA COCO Ki4s.s64.9go, por ajustarse su olería a los requerimientos 
técnicos indicados en los documentos del proceso y por encontrarse habilitado técnica, jurídica y 
financieramente, como se indica a continuación:

Una vcy. rari f i cados los requi si tos  juridicos,  de i d on e i d a d  1/ e c o n ó m i c o s  de la o f eria  p re s e n t a d  a p o r  
la D U N D A C I O N  ROR DI. D I D N D ST A R DD ! A  D A M i U A  DL D D R O R T D  I.A D D U C A C I O N  Y LA S A L U D  
/úV (X)I.OM RIA D U N D A C I O N  DADDS C O L O  M R !  A,  el c o mi t é  r ec o m i e n d a  la susrripciém del  
( 'anisado de As o c i a c i ó n  de l  p r o c e s o  c o m p e t i t i v o  cu po  objeto  es: “A U N A R  DSL’U D R Z O S  ’LDUN l(X)S.  
A D M I N I S T R A T I V O S  V' D I N A N C I D R O S  RARA DL D D S A R R O L L O  D S T R AT D CI A  DD 
Di) R 7 O i .Di  7 !i i i D N ’I O DD A C i  7 0  NDS  I) D DIÁ L O G O  Y A C C i Ó N  DA RA ( X).USO 1.11M R LA R DI) 
D D R A R T A M D N ’LAL A R T I C U L A D A  C O N  O O D I D R N O  N A C I O N A L  C O M O  11D R R A M I D N T A  VITAL  
DD D D S A R R O L L O  Y D I D N D ST A R RARA L O S  C I U D A D A N O S  DN DL D D R A R ' I A M D U D O  DD 
D O L I V A R " ron el o fe re nt e  de la ref erencia p o r  el  v a lo r  de su oferta e.quwalente a la s u m a  de  
Setecientos  N o v e n t a  p N u e v e  M il lo ne s  N o v ec i e nt o s  N o v en t a p O c ho  Mi l  Tr es cie nt os  Diecisiete Resos  
M C I  I: (S yí)í).í)()S.;py) p el  val or  de lo eontrajyortida c(¡idv(dcnte a la s anta de O che nt a Mil lones de 
/Osos (S S o . o n o . n a o ).

Que, cumplidos los requisitos legales, y reglamentarios señalados en la invitación Publica, e! 
Departamento de bolívar a través de su Secretaría Privada, procede a la adjudicación de! Proceso 
Competitivo No. RE KSAl. SP-o 1-2024.

Por lo anterior, y acogiendo en sn integridad la recomendación del Comité Kvaluador. la Secretaria 
Privada del Departamento de bolívar,
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r e s u  e e v i

AKTICULO l 'KIMKKO. Al) .)UPICAR el Proceso Competitivo No. KE-ESAL-SP-o 1-2024, cuyo 
objeto “AU N AR  RSRU RÍTAOS TRUN ICOS, A D M IN ISTR ATIV O S Y RINANCIRROS RARA VA, 
I ) RSA R ROL LO RS'I ’RA 7 T( IIA I ) L  ROR 7 'A LRCi M I  RN’t X) DR A ( 'CIONRS DR DIÁLOCO Y A ( 'CIÓN  
LA RA ( '( INSOLIDA R LA R i A ) DRRA R'I A M RNTA L A R'1IC U LA I )A CON ( lOBIRRNO NA (7  ONA L 
COMO IIRR RA M I RN'I A V i l  A /. DR DRSA RROIA,O Y IURNRS1A R RA RA LOS CUIDA DA NOS RN 
i A . DRRARTAMRN'LO DR B O LIV A R ”, tic conformidad con las especificaciones técnicas descritas en 
los estudios previos, invitación publica y demás anexos que hacen parle integral al mismo, a la 
Entidad Sin Ánimo de Lucro FUNDACION POR EL BIENES TA R DE LA FAMILIA LL 
DEPORTE LA EDUCACION Y LA S AL UD  EN C OL OM BIA  -  FUNDACIÓN EADES 
COLOMBIA,  identificada con NIT. 901.046.094-9,  representada legalnienle por la señora 
SlCiRlD SO MAN Y RERDIJGO ARRULLA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
No. i.143.364.930 expedida en Cartagena, por el valor total do OCHOCIENTO S SETENTA Y  
NUEVE MILLON ES NOVECIENTO S NOVENTA Y O C l lO  MIL TRESCIENTOS 
DIECISIETE PESOS M/CTE ($879.998.317) y demás erogaciones que correspondan; de los 
cuales el aporte de! Departamento sería equivalente a Setecientos Noventa y Nueve Millones 
Novecientos Noventa y Ocho Mi! Trescientos Diecisiete Pesos MCTE ($ 799.998.317) respaldado en 
el (YrlÜieadode Disponibilidad Presupuesta! No. 202400022 del 27, de Enero de 2024 y el aporte de 
la ES AL sería equivalente a OCHENTA MILLONES DE PESOSM/CTE ($80.000.000).

ARTÍCULO SEGUNDO: OR D EN ES E la Publicación de la presente Resolución en el portal del 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II.

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo no proceden remisos, de 
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1 del Artículo 77 de la Ley 80 de 1993, y el inciso 3 del 
artículo 9 de la Ley 1130 de 2007.

ARTICULO CUARTO: La pr csente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.Dada en 

Turbaco- Bolívar, a ios veintinueve (29) día del mes de enero de 2024.

delegada mediante Decreto 49 del 19 de enero de 2024


